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ORDEN de 17 de abril de 1971 por la que se aprue
ban los nuevos precios de venta al público de los
libritos de papel de fumar.

nustrisimo seftor:

Como resultado del expediente incoado a virtud de escrito
del Consorcio de Fabricantes de Libritos de Papel de Fumar
dt: España. solicitando aprobación de los nuevos precios de ven
ta al público de todos los que actualmente existen en el mercado
y cuyo detalle figura a continuación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por esa. Delegación del Gobierno, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.---8e aprueban los nuevos precios para la venta al
púbUco de los libritos de papel de fumar, en la forma que a
continuación se relaciona:

Segundo.-Estos nuevos precios tendrán validez a partir de
1& fecha de la publicación de esta Orden ministerial en el
«Boletfn Oficial del Estado)~. -

Tercero.-Para. el periodo comprendido entre -elIde enero
de 1971 y 1& c1tadafecha se estará a lo dispuesto en la Orden
DllnlBterial de Hacienda de 26 de abril de 1969.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muehos afios.
Madrid. 17 de abril de' 1971.

'pesetas Pesetas

---
Antiguo precio 1,15 Precio actual 1,90
Antiguo precio 1,20 1 Precio actual 1,90
Antlguo precio 1,25 Precio actual 2,00
antiguo precio ......•... 0.80 Precio actual 1;30
antiguo precio 0.85 Precio actual 1,30
Antiguo precio 3,00 Precio actual 4,80
Antlguo precio 6.00 Precio actual 9,50
Antlguo precio ........... 7,00 Precio actual 11,10
antiguo precIo 8.00 Preclo actual 12,70
antiguo precio .......... 10,00 Precio actual 15,80

MONREAL LUQUE

6egundo.......A estos efectos, los adquirentes de vehículos auto
móviles nuevos a que se refiere el Decreto indicado, practicarán
en los impresos deautoliquidación las siguientes operaciones:

a) Cuando se trate de Vd11CUl05 de potencia hasta 7,99 ev,
indicarán en la casilla «declaración-liquidación» del modelo ofi
cial el tipo del 14,40 por lOO, que deberá sustituir al del 16 por
100 cúlfmdo éste se hallare consignado.

b) Cuando se' trate de vehículos de potencia comprendida.
entre 8 y 8,99 CV; consignarán el tipo del 18'por 100 en la
«declaración-liquidación»· del modelo oficial, que sustituirá al
del 20 por 100 cuando éSte apEtrezca resefiado en el impreso.

U na vez efectuadas esOOa anotaciones o rectificaciones, apli
csrán ¡(lB tipos reducidos indicados a la base tributaria deter
minada por el valor de adquisición del velúculo figurado en el
modelo de autoliquidacióll. Y la operación r~sultante constituirá
el importe de la cuota del Tesoro que deberá ingresarse. junto
con la tasa 26.01 y 108 recargos' que. en su caso procedan, en 191
forma, plazos y requisitos que se especifi-ce.n en la Orden de
17 de agosto de 1970.

T€f'cero.-Los ajustes de las autoI1quidaciones a. que se re
Uere le. presente Orden ministerial se llevarán a cabo por los
contribuyentes en el espacio en blanco existente en los modelos
oficiales reservado a «Rectificaciones de h Administración».

Cuarto.-Los servicios del Ministerio lte Hacienda, tanto cen~

trales como territoriales, procure.rán a los contribuyentes cuan·
tas aclaraciones precisen para el cumpliini.ento de leS disposi
ciones contenidas en el Decreto 967/1971, d~ 7 de mayo, y cuí·
c1arán, muy especialmente, de facilitar cuanta información so
liciten en relación a :8 práctica- de 1&8 autoliquidaciones que
hayan de efectuar por la adquisición de vehículos nuevos de
potencia fiscal inferior a nueVe CV.

Quínto.-Por las Administraciones de Tributos de las Delega.
ciones de Hacienda se velará por 16 debida exactitud de les ope
raciones efectuadas en los 'modelos de autoliquide.ción. Y se sub
sanarán. en su caso. lOS posibles errores existentes.

Se.xto.-Las anteriores normas Sólo serán de aplicación a les
adquisiciones de velúcu~os automóviles & que se refiere 'el De
creto 967/1971, de 7 de mayo, y dejarán de a-plice.rse y de tener
efecto una vez transcurridO el plazo a que se refiere eJ. articu·
lo segundo del mismo.

Lo que comunico a V. l. pera su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muehos años.
Madrid. 10 de mayo de 1971.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

HACIENDAMINISTERIO DE

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacalera, S. A.».

ORDEN de 10 de mayo de 1971 por la que se dietan
Zas disposiciones necesarias para ajustar las autoli~

quidaciones del Impuesto sobre el Lujo a la reduc>
ción temporal de 'tipos establecidos por el Decre
to 96711971, de 7 de mayo.

nustrfslmo señor:

El Decreto· 967/1971, de 7 de mayo, por el que se reduce
con ·carácter ,temporal el Impuesto de Lujo que grava la adqui
sic16n de vehículos automóviles nuevos con potencia inferior
a nueve ev f1scaJ.e.s, hasta el 30 de, junio de 1971, determina,
en su. l\l'tic~ 3.0

, que por el Ministerio de Hacienda se dic
tarán les dlsposic1ones necesarias para ajustar las autoliquida
clones del Impuesto a los nuevos tipos de tributación que en
él se señalan.

En cumplimiento del mandato indicado este Ministerio se
ha servido disponer:

Pr1mero.-Los -adquirentes de vehículos a.utomóviles nuevos
de pof;eneiafisoaJ. inferior a nueve CV que efectúen su adqui~
~c1ón y matriculación en el periodo de tiempo comprendido en
tre el 9 de mayo y el 30 de junio de 1971. practicarán la auto
liquidactón del Impuesto sobre el Lujo en los modelos oficiales
aproba.dos por- Orden ministerial de 1'1 de agosto de- 1970, ajus
tando los tipos impositivos contenidos en dichos modelos a. .8
r-ed:ooclÓIl temporal establecida en el Decreto 967/1971, de 7 <-le
mayo

CIRCULAR 663 de la Dirección General de Adua
nas por la que Se permite el transporte al descu·
bierto de vehículos automóviles al amparo de cua
dernos TIR.

El grupo de expertos sobre problemas aduaneros qüe afectan
,ü transporte. órgano subsidiario del Comité de Transportes In
tulores de la ComibiÓll Económica para Europa de las Nacio
nes Unidas, con fecha 11 de diciembre de 1970, adoptó la re-
sü!Ución número 30 relativa al· transporte de vehiculos auto
mó1files al amparo de cuadernos TIR, cuyo texto se transcribe
f'n el anejo de la presente Circular.

Dicha resolución, a la vista de las necesidades del trá1'ico
v teniendo en cuenta 10 previsto en el párrafo uno del Protocolo
de firma al Convenio Aduanero sobre transporte internacio
nal de mercancias al amparo de cuadernos TIR, de 15 de enero
ce 1959. introduce la posibilidad de aplicar las disposiciones
del capítulo IV del Co!lvemo TIR al transporte de vehículos
automóviles efectu:adoal descubierto. aunque dichos automó
viles no respondan exactamente a la definición --de mercancías
pesadas o voluminosas- contenida en el apartado h) del articu
io primero de dicho Convenio.

La resolución de referencia ha édo aceptada por nuestro
pa1s y en consecuencia, y para la puesta en práctica de lo <lis
puesto en la misma,

Esta Dirección General ha acordado dictar les siguientes
normas:

1. A partir del 1 de junio de 1971 Eie admitirá en régimen
TIR el transporte al descubierto de vehiculos automóviles como
mercancías pesadas o voluminosas. a-Wl cuando dichos autoJnó..
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viles no responden completamente a la definición que de ellas
fIgura en el apartado hl del articl.Orlo primero del Convenio TIR.

2. serán de observancia en estos casos las demas prescrip
ciones que rigen el transporte de mercancías al amparo de cua
d~rnOB TIR Y. en particular, lo dispuesto en el párrafo 2, a).
del articulo 19 del mencionado Convenio, por lo que se refiere
a la identificación de los automóviles transportados.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1971.-El Director generaL Manuel

García Comas.

Sr. Administrador de la Aduana Principal (le

Anejo único de l.a Circular númem 663

Resolución número 30 del grupo de expertos sobre proble
mas aduaneros que afectan al transporte. órgano subEidiario
tit) Comité de Transportes Interiores de la Comisión Económica
para Europa de las Naciones Unidas.

Transporte de veh.ículos automó1.'iles al amparo
de cuadernos T ¡R

El grupo de experto.<; sobre problemas aduaneros que af€e
tan al transporte,

Considerando que los vehículos automóviles son frecuentc
l:1ente transportados al descubierto por carretera en vehículos
especiales y Que los transPortistas tendrían interés en pod€r
utilizar a tal efecto los procedllnientos previstos en el capi
tulo IV del Convenio aduanero sobre transporte internacíonal
de mercancías al amparo de cuadernos TIH (Convenio TIrn
(Ginebra, 15 de enero de 1959J.

Considerando que, en la mayor parte de los casos, dícho..<;
vehiculos aut.om6viles no responden a la definición -mercancias
pesadas o voI.uminosas- que figura en el apartado h.l df':l l~r

tjculo primero del Convenio TIR, pero que es posible siempre
identificarlos sin dificultad.

Teniendo en cuenta las d.isposiciones del párrafo 1 del Pro
tocolo de firme. al Convenio TIR sobre la posibi:idad que tie
nen las Partes Contratantes de ponerse de acuerdo para admi
tir bajo el régimen previsto en el capüulo IV de d(cho Con
venio mercancías que no responden completamente a la defini
ción del apartado h) de su artículo primero.

R~con1ienda a los Gobiernos qt::e permitan la aplicación
de las disposiciones del capitulo IV del Convenio TIR al trans
porte de vehiculos automóviles efectuado al descubiert.o aun
cuando dichos vehículos no respondan exactamente a la de
finición del apartado h) del articulo primero de <ticho Convento.

Ruega a los Gobiernos que informen al &>cretario Ejecutivo
d€ la Comí.E'i.ón Económica para Europa. antes del 1 de mayo
de 1971, si pueden aceptar la pre.<;cnte resolución y, en caso
afirmativo, que sefialen la fecha de su aplicadón.

CORRECCION de arrores de la Circular núme
ro 662 de la Dirección Geneml de Aduanas por la
que se afctan norma:.~ para la declaración del nú
mero del Censo de Identificación Fiscal en la doc1l
mentación aduanera.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Circular, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 103, de fecha 30 de abril de 1971, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 6960. segunda columna, apartado c) del nú
mero tercero, lineas· primera, segunda y tercera, donde lJice:
«El número asignado al efecto pOr la Subdirección de Infor
mación Fiscal (antes Servicio Central de Información), depen
diente de la Secretaria General Técnica del MinisteriQ}), debe
decIr: «El numero asignado al efecto por la Subdirección Ge·

neral de Equipos Mecanizados de la Dirección General de Im
puestos».

En la misma página y columna, nUmero séptimo, líneas diez
y once, donde dice: (L .• instancia dirigida a la Subdirección de
InformaciÓn Fiscal {Secretaria General Técnica del Ministerio»>,
debe decir: (c .• instancia dirigida a la Subdirección General de
Equipos Mecanizados (Dirección General de Impuestos)>>.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 31 de octubre de 1970 por la que se
am.plia el anejo de la Orden del 2!i de junio de
1968. sobre «Clastficación de emba.lses según su po
sible aprovechamir.rlio secundario-recreativo», y M

rectifica la clasificacíón lijada en dicha Orden
minístrrial.

JI :;strisimo sei'ior:

Fl Decreto 2495/1ft66, de 10 de ~('ptiembre. dispone qUe por
el l\Iinisterio de Obras Públicas se chsifiearán 10,<; €mbal~<cs,

Ee2Ún sus di::;tintas po.sibíUdades de apI-"wechamiento secunda
rio r'f~rootivo, dett'rmíL·ando las actividades de este tipo qUe
resultan compatibles con su aprovechamiento princípal, de ce.
ráctec prioritario.

La Orden ministerial del 28 de junio de 1968, previa agru
pación de las actividades secundanas S€gún cuatro conceptmt
y con acomodo a los criterios \;ases Que expone, aprobó la cla
sificación referente a los embalses que relaciona en su anejo,
asignando en cada caso y a cada una de ellas los números 1,
2 6 3, según su ejercicio debe desarrollarse con restricciones.
sin restricciones, pero en condiciolws poco favorables y sin r~
tricciones.

Ultimados los oportunos estudios. procede hacer pública la
cla,'>Wcación de otra serie de embalses, complementando asi
el anejo de la Orden ministerial de 28 de junio de 1968.

Por otra parte, ínformes complementarios obtenidos respecto
de- algunos embalses incluídoo én dicho anejo aconsejan recti
fkar la clasificación de los mismos por diversas: razones que se
sei'ialan en el apartado de «Observaciunes».

Por todo lo expuesto, oído el Ministerio de Información y
TurVmlO en cuanto a la deteTmin~ión de las actividades 1'e
creatíva..<>,

Este Ministerio ha resuelto:

1.° Ampliar el anejo de la Orden minisLel"iaJ del 28 de
Junio de 1968, sobre «Clasificación de embalses según su po
sib!o aprovechamiento 8E'cundario-récreativ(M, con la relación
que figura en el anejo prtmero de esta Orden. .

2'<' Recttficar la clastficación fijada en la Orden ministe
rial de 28 d.e junio de 1968 para los embalses que se citan y
del modo que figura en el anejo segundo de esta Orden.

3.° Considerar de aplicación a las clasificaciones a qUe se
refiere el apartado anterior, todo 10 dispuesto en la Orden mi
nisterial de 28 de jmlio de 1968.

4." La presente Orden entrará en vigor al día siguiente (le
su publicación en el «Boletín Ofiéial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. l.
Madrid, 31 de octubl'e de 1970.

PERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas,


